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cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancela.rios. según el sistema. a qUe. se acoja el interesado,
101,01 kilogramos de Benvic PEB. '

b) Se consideran pérdidas el 1 por 100, en concepto exclu
sivo de menna6.

el El interesado queda obligado a deol~'ra.rEn la documan"'
tacIón aduanera deexporta.ción y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benefieto fis
cal, asf como calidades, tipos (acabados, - colores, especificacio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
caraoterísticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con laa mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen po&tertonnente, a fin de que la Adua
nal, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar; entre ellas la extracción de
muestras para. su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda. autorizar la' correepondiente hoja de detalle,

Qulnto.-Se otorga esta/autorización 'poruti periodo de do-s
ai'l.06;·a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Ofi
oial del Es'tado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prólTOga con tres meses de antelación &. su caducidad y
adjuntando la documentación exigida pcr la Orden del Minis
terio de Comercio de 2.4. de febrero de 1976.

Sexto.-Loo países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espai'l.a mantiene relaciones
comerciales normales. Los países -de destino de la.s exportacio
nes serán aquellos con los -que Espat\a mantleQe asimismo re
laciones- comerciales norrnalea o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Di.rección General de Exportación, si lo es
tima oportuno,au-torizar exportaciones 8. los demAs pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduadera también se beneficiarán del
régimen -de tn\fico de y¡>erfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destInadas al extranjero.

.Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de adn;:tisión temporal no podré. ser superior a dos
I:\n06.. si bien pan. optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los J;'6Quisitos establecidos en el punto 2.4 de la _,Or4

den minristerial de la Presidencia del Goblemo de 20 de
noviembre de 1975, y en el punto 6. 0 de la Orden del Minis
terio de Comerolo de 24 de febrero de 1976. En el siStema de
reposición con franquicia arancelaria e! plazo para solicitar las
importaciones seré. de un ano a: partir de la fecha de las- expor
taciones respectivas, 0gegún lo establecido en el apa.rt.ado 3.6
de la Ord'9ll min,i6terlal de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

La6 cantidades de mercancí86 a importar Con franqucia aran
cela.ria en el !ristema de reposición, a que tienen derecho 1M
exportaciones realizadas, podrán seT acumuladas, en todo o en
Parte, &in más ~Imitacjón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . ..

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse' la transformación o incorporación y ex
porta.ción de las mercandas seré. de sele meses.

Octavo.-La opción dM si9tema 8. elegir &e hará en.el mo
mento de la presentación de la. correspondiente decla::ación o
lioencia. de importación, en la admis'1ón temporal. Y en e-l mo-
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en loe: otro-s dos s:i6tema.a. En todo caso, deberán indicarse en
las cOITespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el titular
ISe acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, encionando la di~po5.i<:ión por la que se le
otorgó el mismo.

Nove-no.-Las mercancías importarlas en régimen da tráfico
de perfecionamiento activo así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. ~ , .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan -efectuado desde el 15 de septiembre de 1982, hasta la alu
drfds fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.., po
dráh acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho ("onstar en la licencia de exportaciÓn
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trA.mite su resolución. Para estas exportac·io-
nes los plazos señal&ios en el artículo anterior ccmenzaxán a
contarse desde la fecha de· publicación de esta Orden-en el ..Bo~
letin Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización 'se regirA. en todo aquello re
lativo a tráfico de perl~ionamientov oue no esté contemplado
en la presente Orden ministerial •.PGr la normativa que se ·derI
va de las siguientes: disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 1651.
- Orden de la Presidencia del G'Jbierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boleiín Ofkial del Estado.. número 282l.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.. Boletín Oficial del Estado_ número 53l.
- Orden d.el Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 ( ..Boletfn OfiCial del Estado_ número 53,), ,
- Circular de la. lJirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Direcc1ón General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a. V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso .
Madrid, ti de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Lig&ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que 8e auto 4

riza a la firma "S. M., S. A .• , el régimen de trd~

fico da perfeccionamiento activo, paro la importa
ción de r s~n.a de PVC y óxido de polifenilo, y
la exportac~ón de perfiles plásticos.

Ilmo. Sr.: ;umplidos los trámites reglamentarios en &1 ex·
pediente promovido por la Empresa ..B. - M., S. A._, solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa.ra la Im
portación de resina de PVC y oxido de polifenilo y la exporta
ción de perfiles plásticos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto.

Primero.-Se autoriza el. régimen de tráfico de perfecciona
mientQ activo a la firma ..B. M" S. A._, con domicilio en calle
Solana, número 25, Torrejón de Ardoz (Madrid), y número de
identificación fiscal A-28-241800.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes~

1. Resinas de PVC, en polvo, en suspensión, P. E. 39.02.43.2.
2. Oxido de polifenilo, P. E. 39.01.99.

2.1 Marca Noryl-ENV 125.
2.2 Marca Noryl·ENV 100.

Tercero.-Los productos de exportación serán !os siguientes:

1. Perfiles plásticos elaboratios por extrusión. Canaletas.
accesorios para cables, bandejas y otros perfiles, P.E. 39.07.99.9.

1.1 De PVC.
1.2 De óxido de poJifenilo.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de los productos 1.1 o 1.2. que
Se exporten. de-scontando el peso de cualquiera otra materia
incorporada, se podráll importar con franquicia arancelaria, o
se datar6.n en cuenta de admisión temporal, o se devolverán
los derechos arancelarios', según el $Iistema a que se acoja el
interesado, 102,04 kilogramos de 1&5 mercancías l' ó 2.1 Ó 2,2.

bl Secon.sideran pérdidas el 2 por lOO, en co-ncepto exclusivo
de meTmas.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondHlnte hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis~

caJ, así como talidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de prese-ntf¡ciónl, dimensiones y de
más características que las identifiquen t distingan de otras

1iimilares y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o que en
su compeus8Ción S~ importen posteriormente, a fín de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes Que estime conveniente realizar, entre ellas b extracción
de muestras para su revisión o ané.1i5i5 por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.-Se o'torga esta auforiutclóri. por un periodo de dos
aftos, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletln
Oficial del Estado-, debiendo el 1nteresado, en su caso, sol1ci~

tu la. ·prórroga con tres meses de antalación a su caducidad
y adjuntando· la documentación exigida por la Orden del Minis·
terjo de Comercio tie 24 de febrero de 1976,

Sexto.-l,OoS países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
mel'C1ale.s normales. Los paises 'de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea ccnvertible,
p-udiendo la Direcci6n ('~era.l de Exportación, d 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a. 108 demás países.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo, en análogM
condicionee que las deetinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para1a tran·sformación y. exportación en
el sistema. de admisión temporal no podrá ser superior a doa
at\as, si bien para. eptar por primera vez 8. este sistema habrán
de cumplirse los 'requisitos establecidos en el punto 2.4 de la.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de nO-
viembre de 1975 y &I1 el punto 6.0 de la. Oroen del Ministerio
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Ilmo. Sr. Director 6en-eral de Exportación.

Lo que <;omunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. I. much05 años.
Madrid, 6 de junio de 1983.-El Director gen9ral de Expor

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

calle MúsiCo Ubeda, Onteniente, y número de identificación fis
cal A-46013702.

Lo que comunico a V. l. -para su conocimien,to .y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ai\os.
Madrid 8 de junio de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Licero.

Ilmo. Sr, Director general "de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites :reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Redes Salinas, S. L.-, ~
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacién de mecha de nailon, poliamida-6, y
la exportación de~hilados, redes y cordelería de nailon, autori
zado por Orden ministerial de 27 de enero de 1978 (.Boletín
Oficial del Estado- de 23 de febrero),

Este Ministerio, de acu:rdo a lo informado y propuesto par
la Dirección General de ExportaciÓD, ha resuelto:

Prorrogar por nueve meses, a partir de 23 de- febrero de
1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Redes Salinas, S. L.~, con domicilio en Callosa
de Segura, Lo Ceroa.-erta., Catral-Alicante, y número de lden w

tificación fiscal B.03035797.

ORDEN de B de. junio de 1983 por la Que se pro
rroga a la firma «Rede, Salinas, S. L.-, el ré
gimen de tráfico.de perfeccionamiento activo, PAra
la importación de mecha de nailon, poliamida-6,
y la exportación de hilados, redes -v cordelerta
de nailon.
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de Comercio de 24 d~ febrero de lQ76. En el sistema de reposi
ción -con franquioia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respeotivas, s~g(m 10 establecido en el apartado 3.6 de
la Orden ministerial de la .Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre' de 197'5.

La.s cantidades de mercancías B import&:r con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a 'que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más Lmitación que el cumplimie'nto del plazo pata
solicitarlas.

En el sistema d.::l devolución de derechos el plazo dentro
. del cual ha de realizMse la transformación o' incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Oclavo.-La. opción del sistema a elegir se hará en el mO
mento de la presentación de la correspondiente declar,.ción o
licencia de importaoión, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los ot:r06 dossistemaB. En todo caso, deberán indü::arse en
las' correspondiente6 casillas, tanto de la declaración o iicencia
de importación como '-e la licencia de exrortación. que el titu
lar S€ acoge al régimen de tráfico de perfeccioNlmiento -ac
tivo y el sistema elegido,' mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, así como los productós termi
nados exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de
comprobación.

Décimo.-En t-: sistema de rePosición con franquicia a-ran
cela,ria y de "levolución de derech06, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 22 c!e enero de 1983, 'lasta la aludida
fecha de publicación en ~k--«Boletín Oficial ael f.s:tado~, podrán
acogerse también a 105 beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de e~portac:ión yen la.
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en 'trámite su' reS<lluci6n. Para estas exportaciones los
plaz06 sefia.lad06 en el articulo anterior comenzarán a c<lntar
se desde la fecha de Q-.lblicación de esta Orden en 'el «Bo-letin
Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización Se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de p.erfeccionamiento y que no esté contempla
do en la presente OrdtJo:l ministerial, por la normativ," que se
d€r'iva de las siguientes dispOSiciones: J {

19727- Decreto 1492/1975 ("Boletín Oficia.l del Est.¡ldo~ nUmero
165-) .

- Orden de, la Pre.>'idencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ("Boletin Oficial del Estado~ número 282).

- Orden del Mini.sterio de Hacienda de 21 {. febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Esl.ado,,~ número 531:

- Orden del Mini.sterlo de Comercio de 24 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado~ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Duodéchno.-La Dirección' General de Aduanas y ia Direc
ción General de Exportación, dentro de sus re.spectivas com
petencias, adoptarán' las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que oomunico a V.- l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de 1unio de 1983.-P. D., €l Directc,r general de·

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 6 de junio de 1983 por la que se autoriza
a la firma «Texas Instrumenta: Espaft.a, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfe,ci01Ulmiento activo
para la importación de diversas materias pdmas
y piezas y la e~po~tón de relés, motopl'oiectgces
y termostatos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr la Empresa «Texas "Instruments España,
Sociedad An6nim~. ~licitando el régimen de tráfico de perfecw

cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y piezas v la exportación' de reles, motoprotectores
y termostatos, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de rerfecciona
miento activo a la firma «Texas InstrumenL9 Espafta, S. A._,
con domicilio en carretera de Barcelona, kilómetro 23, Torrejón
de Ardoz (Madrid), y NIF A-28233989.

Segundo.-Las mercancías a importar son: ..

a) Primeras. materias:

Prorrogar pór un año a partir de 13 de septiembre de 1982,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 1a fir
ma «Manuel Revert y Cía., S. A._, con domicilio en Valencia,

Ilmo. Sr.: rumpl1dos los trámites reglamenta.rios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel &vert y Cia,
Sociedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de trá
fico de perleccionamiento activo para la importación de f!bras
sÍntéticas discontinuas de poliéster y acrílicas y la exportación
de mantas y mantas-colcha, autorizado por Ordenes ministeria
les de 5 de agosto de 19TI [«Boletin Oficial del J:'stado. de 13
de septiembre), 19 de 'ulio de 1978 (.Boletin Oficial del Esta
do~ de 25 de agosoo} ir 5 de marzo de 1979 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Export.ación, ha resuelto; ,

19725 ORDEN de 8 de junio de 1983 pOr la que se pro
rroga. a la firma ..Manuel Revert y_ Cia, S. A.~,

el -régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de fibras sintéticas disconti
nuas de poliéster y acrílicos, y la expoTtadén de
mantas y mantas-colcha.

1. Chapado de plata semielabor8do, diseño 370299, con un
contenido de plata de 123 gramos/kilogramo, de 38,91 lDilí
metros de ancho y 0,78 milimetros de espesor, de la posición
estadística 71.06.20.

2. Chapado de plata semielaborado, di6eño 3702{l7, con un
contenido de plata. de '210gra.mos/kilogramo, de 17,35 .~1I
metros de ancho y de 0,80 milímeLrOlS de espesor, de la pos1c1ón
estadistica 76.01.20.

3. Hilo de cobre esmaltado, grado 1, dlsefio DS-11504, de
0,45, 0,50, 0,55, 0,85, 0,70, 0,80, 0.90, 1 Y 1,15 milímetros de
diá.metro do la P. E. 85.23.05.

4. Resina fenólica en polvo, con los siguientes porcentajes:

Novolaca (Fenal + FormoD, 4S" poi lOO: carga harina de
madera, 36 por 100; cargas minerales, 5 por 100; lubricante& y
plastificante5, 4 por 100; colorantes, 2 por 100, y examina (CM&.
lizados) , 8 por lOO, de la P. E. 39.01.11.

4.1 Para ca.rreteres.
4.2, Para cubierta,s.

5. Resina fenólica o poliéster en polvo, -con los siguientes
porcen tales:

Novolaca (Fenol + FormaD, 50 por 100; carga. mineral y
aditivos, 50 por lOO, de la P. E. 39.01.11.


